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parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrubal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del Acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de Acogimiento Familiar Permanente con familia 
extensa del menor A.A.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 15 de abril de 2010.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 16 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento 
familiar permanente.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del Acuerdo de Inicio del Procedimiento 
de Acogimiento Familiar Permanente a don Rafael Romero 
Micó, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrubal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de Acogimiento Familiar Permanente del menor 
J.A.R.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de abril de 2010.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 16 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución de cambio de centro que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución de Cambio de Centro 
a don Eugenio Torres Tello de Maneses, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de 4 de marzo 
de 2010 de cambio de centro del acogimiento residencial del 
menor L.E.T.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Vo-

luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 16 de abril de 2010.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución adoptada en 
el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
8.4.2010, adoptada en el expediente de protección de me-
nores núm. 352-2009-00003638 a los padres, don Antonio 
Valero Garrido y doña Consuelo López Pérez, por el que se 
acuerda:

Ratificar la Declaración de Desamparo del/de la menor 
L.R.V.L, nacido/a el día 8 de noviembre de 1994, acordada de 
manera cautelar por resolución de Declaración Provisional de 
Desamparo de fecha 15.10.2009, con todas las consecuen-
cias inherentes a dicha declaración, ratificando íntegramente 
el resto de las medidas acordadas en la referida resolución.

Huelva, 8 de abril de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto de 
justificación de suspensión del procedimiento de decla-
ración de idoneidad que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía en Almería, por el 
que, de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de RJAP y del 
PAC, se notifica a don José Salvador Cano Escobar y doña 
M.ª de Gádor Soto López, Expte. 354/2001/04/85, que dis-
ponen de un plazo de diez días desde la publicación del pre-
sente para personarse en esta Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social, Servicio de Protección, sito en 
C/ Real, núm. 5, Almería, a efectos de solicitar personalmente 
y acreditar las circunstancias que concurren para la suspensión 
del procedimiento de declaración de idoneidad para adopción 
internacional, informándoles que, en caso de no acreditarlas, 
se producirá el archivo del expediente por desistimiento.

Almería, 12 de abril de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto de 
la resolución de suspensión que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía en Almería, por el 
que se paraliza la resolución de declaración de idoneidad para 
adopción Internacional en el expediente 354/2009/464-1 de 
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doña Catalina Rodríguez Menchón, por el plazo máximo de un 
año, que tendrá efectos a partir de la fecha de la publicación.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo de 
dos meses desde su publicación, conforme a los trámites esta-
blecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 13 de abril de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto de 
la resolución de suspensión que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía en Almería, por el 
que se paraliza la resolución de declaración de idoneidad para 
adopción Internacional en el expediente 354/2006/04/68-1 
de don Alfonso Fornieles Ten y doña M.ª Isabel Ruiz Vázquez, 
por el plazo máximo de un año, que tendrá efectos a partir de 
la fecha de la publicación.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo de 
dos meses desde su publicación, conforme a los trámites esta-
blecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 13 de abril de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de información pública el expediente de desca-
talogación parcial del Catálogo de Montes de Andalucía 
y del Catálogo de Montes de Utilidad Pública del monte 
público «Ventisqueros» de Valdepeñas de Jaén.

Esta Delegación Provincial ha incoado expediente de des-
catalogación, núm. 071/2010, para la exclusión parcial del Ca-
tálogo de Montes de Andalucía de una superficie de 0,8700 ha
(8.700 m²) del monte público «Ventisqueros», cuyo titular es 
el Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, código JA-30028-AY, 
núm. 147 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública. El ex-
pediente se ha incoado a instancia del Ayuntamiento de Val-
depeñas de Jaén, mediante solicitud, aprobada en acuerdo 
plenario, de descatalogación de los terrenos del monte público 
«Ventisqueros» de ese término municipal, incluidos en la modi-
ficación núm. 1 del Plan General de Ordenación Urbana -adap-
tación parcial a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
de la revisión de las Normas Subsidiarias- de Valdepeñas de 
Jaén, para clasificación de suelo urbanizable.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y en el ar-
tículo 48.4 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, así como 
el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Acordar la apertura del trámite de información 
pública del expediente de Descatalogación referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con el fin 
de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
expediente de descatalogación y aportar las alegaciones e in-
formaciones que estimen oportunas en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la resolución en el Boletín Oficial.

Durante el mismo plazo anterior, el expediente adminis-
trativo de descatalogación estará a disposición del público, de 
lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las dependencias 
de esta Delegación Provincial, sita en C/ Dr. Eduardo García-
Triviño, núm. 15, 2.ª planta, 23071, Jaén.

Jaén, 20 de abril de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se somete a 
trámite de información pública la documentación co-
rrespondiente al proyecto de actividad de vertedero de 
residuos inertes procedentes de la construcción y de-
molición en Cijuela, en el término municipal de Cijuela 
(Granada). (PP. 910/2010).

Expte. AAU/GR/0086/N/09.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

- Características: Vertedero de residuos inertes proceden-
tes de la construcción y demolición en Cijuela.

- Promotor: Áridos Reciclados El Soto, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental de las actuaciones, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la auto-
rización ambiental unificada, para que pueda ser examinado el 
expediente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la do-
cumentación en la  Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1) durante treinta días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo du-
rante el cual se podrán formular las alegaciones que se estimen 
convenientes en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 25 de marzo de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo defini-
tivo por falta de responsabilidad de expedientes sancio-
nadores tramitados por infracción al Texto Refundido 
de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
archivo definitivo por falta de responsabilidad, relativas a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 


